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V A e a t l V J t>r •»« ¡ * * * * * 
Anuncio» procedente* de 1« ftxoelentl-

sirna Diputación provincial, linea o 
frac-ion 0 50 peseta». 

Dependencias oficiales, Hem ( j . 6 75 —• 
Anuncios particulares, ldeni id 160 — 

Número suelto a Centros oficla¡es, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte oficial 
PRKIDEHCU DEL CONSRJü DI MlHlüTROb 

8 n Majestad el R e y D o n A l f o n 
so X I I I (q. D . g ) , * u Majestad l a 
¿Reiría D o f l a V i o t o r i a Eugen ia , y 
9LS. A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
t Infantes, continúan s in novedad c u 
«n importante sa lud . 

De i g u a l benefìcio disfrutan las de-
¿aáa personas de l a A u g n a t a R e a l F a -
aaília. 

Diputación ^povincial 

.'U 

L a Diputación p r o v i n c i a l , en sesión 
áe 24 de a b r i l último, acordó oontra-
tar en pública subasta las obras de 
fabrica y reparación de los kilómetros 
3 a l 12 del camino vac ina l de San 
Martín de Valde 'g les ias a l a carrete
r a de Navalcarnero a l límite de l a 
p r o v i n c i a , con arreglo al presupuesto 
de 52.3X)05 pesetas, y bajo los plie 
gos de condiciones facultat ivas y eco
nómico-administrativas que a cont i 
nuación se publ ican, en cumpl imiento 
al artíoulo noveno dn l a Instrucción 
de 21 de enero de 1905, para contra 
¿ación de servicios provinciales . 

L a subasta se celebrará oon asis
tencia de Notario el día 27 de l actual , 
a las doce de la mañana, en l a Casa-
palacio de esta C o n oraoión, oalle de 
Fomento , número 2, bajo la presiden
cia del E x c m o . S r . Gobernador c i v i l 
de l a provinc ia o del Diputado pro-
7Ínci»il en quien delegue al efeoto. 

Pliego df» condiciones fnoultativas que 
además de las generales aprobadas 
por R . a l decreto de 13 de marzo de 
1903, deberá regir en las obras de 
reparación, de explanación, obras 
de fábrica y firme do los kilómetros 
3 a l 12 del camino vecinal de San 
Martíu de Valde ig les ias a l a carre
tera de Navalcarnero a l l ínite de 
l a prov inc ia . 

CAPITULO PRIMERO 
A R T I O U L O P R I M E R O 
Descripción de las obras 

Las obras a que se refiere el pre
sento pr iyeoto consisten-

1.* E n la entrega del vo lumen de 
piedra consignado para cada kilóme
tro apiladas en tercios de metro cúbi
co o en la forma que se determine pa
ra cada uno, por el Ingeniero en 
cargado. 

2* E n el empleo de dicho v o l u m e n 
de p iedra , en l a reparaoión del firme, 
en recargos de todo el aneho del afir-

I mado o en el bacheo aislado en los 
puntos que determine el Ingeniero , 
prev io el picado del firme existente 

i y con el espesor que fije, hasta que e l 
firme nuevo quede perfectamente u n i 
do con el antiguo, completamente 
consolidado, con superficie l i s a , u n i 
forme y endurecida, y con el perf i l 
que se determine. 

3. ® E n adquir i r y e m p ^ a r el rece
be y agua necesaria para d icha conso
lidación. 

4. ° E n recrecer o rebajar los pa
seos, en toda la longitud de la repara
oión, de forma que en su unión con e l 
afirmado queden a nivel de la super 
ficie de este y tengan hio ia el exterior 
una inclinaoión de un tres (3) por 
ciento. 

6 0 A la reconstitución de las c u 
netas con la sección transversal que 
tuvieran pr imit ivamente , o modif ica
da ?egún las conveniencias fijadas 
por el Ingeniero. 

CAPITULO II 
Condiciones a que han de satisfacer 

los materiales. 

A R T I C U L O 2.8 

a) L a piedra que ha de entregarse 
; será precisamente de igual o mejor 
! cal idad y naturaleza que l a de mejor 
| oíase de las canteras y procedencias 
í que se indican en el adjunto cuadro, 
j y respectivamente páralos kilómetros 
{ que en el m i mo se citan, s in que se 
I entienda el contratista obligado a 

traerla de las que se designan en el 
mismo cuadro, n i l a Administración a 
señalar otras. 
Kilómetro*, calidad de la piedra y can* 

tera o procedencia. 
3 y 4, granítica, Peña de la Horca y 

Majad i l l a s . 

5 y 6, ídem, Majadi l las y N a v a -
h o n d i l l a . 

8, i d . , N a v a h o n d i l l a . 
9 y 10, i d . , D e l A loornoca l . 
11, i d . , Cerros de la V e n t a del Cojo. 
L a manipostería para los badenes, 

tendrá para el kilómetro donde han 
de emplazarse, las mismas proceden
cias que l a f-xtraída para « 1 afirmado. 

b) Será admisible el canto rodado 
de sílice ouando su tamaño sea t a l , que 
reducido a las dimensiones que para 
l a piedra machacada determina el pre 
sente pliego, l a mayoría de su super
ficie, resulte formada por las de frac
tura y no per resto, de las redondeada 
p r i m i t i v a . 

A R T I C U L O 3.' 
L a s '¡infusiones de l a piedra ma 

ohaoada serán tales, que todos los pe
dazos los tenga comprendidas, en cual 
quier sentido que se mida , entre cinco 
y seis (5) y (6) centímetros para l a 
piedra «granítica». 

A R T I C U L O 4.° 
L a piedra machacada y l impie de 

detritus, polvo, t ierra y demás subs 
tancias que puedan ser perjudiciales a 
su emol°o y buen aspecto, se me 'irá 
sobre los paseos do l a carretera, de
jándola convenientemente dispuesta 
para su comprobación y recepción. 

A R T I C U L O 5 . ' 
E l recebo será de la mejor ca l idad , 

procedente del A r r o y o de Tórtolas, 
pudiendo ut i l izarse los productos del 
picado del firme, convenientemente 
cribados, siempre que lo autorice el 
Ingeniero encargado de Jas obras. 

A R T I C U L O 6 ° 
E l recrecido de ios paseos se hará 

con tierras extraídas de las inmedia
ciones, siempre que reúnan buenas 
condiciones de adaptación, pudiendo 
también emplearse los productos que 
se saquen del arreglo y lerfilado de 
las cuneta*, a juicio del Sr . Ingeniero . 

L o s produotos excedentes, no apro
vechaba? , se depositarán a caballeros 
en la forma y condicione* determina
das para estos casos. 

A R T I C U L O 7* 
L a piedra para l a manipostería de 

los badenes será granítica de grano 
fino con la labra conveniente para su 
oolocaoión en las cadenas y ras t r i l l o s . 
L a piedra para el hormigón de l a 
misma cal idad y part ida de tamaño do 
tres a seis centímetros. L a arena para 
el mortero silícea exenta de materias 
terrosas y el oemento de marca «El 
León», Tude la W g u í n , Cangrejo, R e 
zóla, u otro de análogas o mejores 
condiciones, p u d e n d o ser sometido 
por el Ingeniero encargado a cuantas 
pruebas estime neoesacias para su 
comprobación. 

A R T I C U L O 8.° 
E l Mortero de cemento se compon

drá de trescientos oinouenta k i l o g r a 
mos (350) de cemento por metro c u 
bico de arena y se amasará con l a 
cantidad de agua estriotamente nece
saria para formar una pasta de gran 
consistencia. 

E l hormigón se compondrá de u n 
tercio d* m?tro cúbioo de mortero por 
metro cúbioo de piedra part ida y se 
amasará en caezos de madera, des
pués de haber reg ido l a piedra, for
mando una pasta m u y espesa. 

U n a vez co lócalo eu obra se apiso
nará fuertemente oon pisón de h ierro . 

CAPITULO III 
De la ejecución de la obra. 

A R T I C U L O tf.* 
a) Rec ib ida la piedra para l a re

paración total o parcialmente a juic io 
del Ingeniero y determinada por éste 
l a situación del tramo que ha de com
prender cada recargo o rebacheo en 
los respectivos kilómetros, se proce
derá al picado de l a zona afirmada, 
correspondiente hasta extraer todo el 
polvo y barro y dejar a l descubierto 
la piedra que constituye ed firme ex is 
tente, s in llegar e i ningún caso a pro
fundidad mayor de doce centímetros, 
bajo ei n ive l del borde del paseo en su 
unión onn el firme. 

A R T I C U L O 10. 
a) Hecho el picado en la forma 

expresada en el artíoulo anterior , so 
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procederá a sn extensión y arreglo , 
cu idando de su buena unión con el 
af irmado al pr incipio y fin del recar
go o rebacheo, mediante superfioies 
suaves y sobre e l l a , y después de re
gada convenientemente, se pasará el 
c i l i n d r o el número de veoes necesario 
para su buena consolidación. 

b) A continuación, y después de 
los necesarios riegos, se arrojará el 
recebo a voleo en el espesor indispen
sable, y en diversas veces (según sea 
preeiso para rel lenar los huecos y que 
quede suave y anida la superficie ex
ter ior ) , alternando con los riegos y 
pases de c i l indro hasta su completa 
consolidación. 

c) Antes de proceder al recebado, 
puede hacerse los recrecidos de paseos 
y arreglo de cunetas para aprovechar 
en los primeros si son admisibles, los 
productos extraídos de estas últimas, 
ateniéndose a lo que determinan los 
conceptos 4.* y 5 0 del artículo 1." 

A R T I C U L O 11 
U n a vez terminada la consolidación 

en cada kilómetro se hará el refino de 
paseos y ounetas para su reoepción. 

A R T I C U L O 12 
a) Durante l a ejecución de las 

obras se mantendrán señales de pre
caución del tipo establecido por el 
«Real automóvil C l u b EspañoD a la 
d is tanc ia de los des extremos del t r a 
mo en que se ejecute obra que deter
m i n e el Ingeniero para cada caso, 
sustituyéndolas por faroles durante 
l a noohe. 

b) Con objeto de evitar peligros 
a l tránsito antes de suspender el t ra 
bajo d iar io , deberán qu< dar extendi
dos en su sit io e igualados todos los 
materiales, sin que haya suroos n i 
montones de aquéllos sobre la zona 
del a f irmado. 

A R T I C U L O 13 
L a administración facilitará a l con

trat is ta un carro-cuba para e l riego 
y u n c i l indro compresor de tracción 
a n i m a l . 

CAPITULO IV 
Medición y abono de las obras. 

A R T I C U L O 14 
Se entiende por metro cúbico fde 

piedra machacada sobre los paseos, el 
vo lumen de este material completa
mente l i m p i o de polvo, detritus u 
otras substancias, apilado en l a forma 
que queda después de su medición y 
necesario para l lenar un cajón de un 
metro cúbico. 

A R T I C U L O 15 
E l precio del metro cúbico de pie

d r a machacíida oonverlido en firme, 
comprende el transporte hasta el pun
to de su empleo, asi como l a adquisi 
ción de tedos los demás materiales 
necesarios para su ejecución, como re 
oebo, agua y todas las operaciones y 
gastos de los medios auxil iares neoe 
sarios para que el afirmado resulte de 
buenas condiciones y completamente 
eousolidado, así como todos los jorna
les precisos para e l lo . 

A R T I C U L O 16 
E l preoio del metro l inea l de arre

glo de cada paseo comprende todas 
las operaoiones necesarias para su eje 
oución, inc luso adquisición del mate
r ia l necesario para e l recrecido o 
transporte, fuera de la obra , del pro 
ducto del picado. 

A R T I O U L O 17 
E n l a m i s m a forma se entenderá e l 

arreglo de cunetas, que sólo será de 
abono en l a l ong i tud que para cada 
tramo determine el Ingeniero. 

A R T I C U L O 18 
L a reoepción de l a piedra machaca

da será única y def init iva, y en cada 
caso por el acopio total correspon
diente a uno o más kilómetros, ha 
ciéndose constar en el acta el v o l u 
men que a eada uno corresponda, y 
que el contratista es responsable déla 
conservación de la piedra hasta su to
tal empleo en el afirmado. 

A R T I C U L O 19 
L a recepción del firme, paseos y cu

netas reparados, será única y definiti 
va , y a en sn total idad o por kiló
metros terminados a juicio de l a S u 
per ior idad , haciéndose constar en el 
acta que se han empleado el número 
tota l de metros cúbicos recibidos con 
anterior idad, expresando cual es así 
como la longi tud de paseos y cunetas 
que son de abono. 

A R T I C U L O 20 
E l plazo total de ejeouoión de las 

obras será de doce meses, y al finali
zar el mismo se recibirán del contra
tista l a total idad de los kilómetros re
parados o aquó los que resten s i la 
Super ior idad acordarse que se rec i 
bieran parcialmente aquéllos a m e d i 
da que fueran terminados. 

A R T I C U L O 21 
E l Ingeniero, bajo su responsabil i 

dad, entregará terminada l a l i q u i d a 
ción dentro del plazo de dos meses (2), 
a oontar de l a fecha de la última re
cepción, y el Ingeniero Jefe l a remi t i 
rá a l a Exorna Diputación prov inc ia l , 
bajo i g u a l prescripción dentro de los 
setenta y cinco días (75) naturales a 
contar de igual fecha. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1920 .—El 
Ingeniero autor del proyecto, A n t o n i o 
R i e r a . — E x a m i n a d o . — E l Ingeniera 
Jefe , A . Sor iano. 

en el art. 11 de l a Instrucción de 24 
de enero de 1905. 

C u a r t a . — A toda subasta podrán 
concurr ir los interesados por ai o re
presentadlos por otra persona, con e l 

trato o no l lenase las oondiciones que 
sean precisas para ello dentro de 'os 
plazos señalados, se tendrá por res
c indido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante. I gua l procedimien 
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debido poder bastanteado a su costa j to se seguirá s i el oontrat ista no d i e -
por el Letrado p r o v i n c i a l D . José M a - ' se pr inc ip i o a las operaciones objeto 
ría de Olózaga designado al efecto por ' del contrato, no las terminase en e l 
l a Diputación. : t iempo marcado o faltase a oua lqu ie -

Quinta .— Transcurr ido el plazo que ' ra de las condiciones del mismo , 
señala el art . 29 del R e a l decreto e Duodécimo.—A los diez días de 
Instrucción de 24 de enero de 1905. formalizado el oOntrato, e l ad judica 

Sexta — L o s l ic itadores que hayan 
de tomar parte en la subasta const i tu i 
rán previamente, como fianza p r o v i 
s ional , en la Caja general de Depósi
tos o en l a de esta Diputación, el 6 
por 100 del presupuesto de oontrata, 
o sean pesetas 2.615. 

S é p t i m a . — L a rebaja e benefioio 
que haya de hacerse por los l i c i tado-
res, versará sobre el tanto por 100 de 
los precios fijados para eada clase de 

tar io se obl iga a dar pr inc ip io a las 
obras con el número de operarios s u . 
fieientes, a juicio del Ingeniero Je f e , 
a fin de que se hal len terminadas en 
el plazo de dooe meses y en el de ga -
rant ia de señalados en las condicio
nes facultativas. 

D e c i m o t e r c i a . — E l importe a que 
ascienda este servic io , con arreglo a i 
resultado de la subasta, se satisfará a l 
Contrat i s ta mediante certif icaciones 

dos precios. 
O o t a v a . — E n l a celebraoión de l a 

subasta se observarán todas las for-

Pliego de condiciones económico-admi
nistrativa» para contratar mediante 
subasta pública las obras de repara 
ción, de explanación, obras de fábrica 
y firme de los kilómetros 3 al 12 del 
camino vecinal de San Martin de Val 

, deiglesias a la carretera de Naválcar-
ñero al limite de la provincia. 

• P r i m e r a . — E l oontratista se obl iga a 
real izar este servicio oon estricta su
jeción al proyecto aprobado a las oon
diciones del presente pliego, de las 
del facultat ivo y de las generales de 
13 de marzo de 1903. 

Segunda.—Servirán de tipo para la 
subasta los precios fijados en el pre 
supuesto de contrata, que asciende a 
cincuenta y dos m i l trescientas pese
tas y cinco céntimos. 

T e r c e r a . — N o se admitirán las pro
posiciones que presenten los i n d i v i 
duos que se encuentren comprendidos 
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obra, entendiéndose que esta rebaja mensuales expedidas por dicho facul -
h a de ser i gua l para todas los ind ica - t a t i vo , oon cargo a l a cantidad con

s ignada al efecto en el presupuesto 
prov inc ia l y en el plazo de dos años. 

Dec imocuar ta . - -Se abonará men-
malidades que prescribe el art . 18 de i sualmente a l Coutrat is ta l a obra que 
l a citada Inatruooión. j e n real idad ejecute, con arreglo a lo 

N o v e n a . — U n a vez aprobado el re - ; preceptuado en el art. 36 del pliego 
mate en el término de diez días, a de condiciones generales de 13 de 
contar desde el ea que se le oomuni- marzo de 1903 y prev ia l a eertifica-
que a l rematante, consignará este ea , ción a que alude l a anter ior cláusula, 
l a Caja general de Depósitos o en la ¡ Dec imoquinta . — E s t e contrato no 

. dé la Corporación, en concepto de fian- . podrá someterse a juicio arb i tra l n i a 
z a def init iva y oomo garantía del eum- ; otra jurisdicción que la competente 

| plirqmnto d© su contrato, el 10 por ' que marca el ar t . 32 de l a referida 
| 100 del referüo presupuesto, o sean j Instrucción de 1905. 

peaetas 5.230, en metálico o su equi - j D e c i m o s e x t a . — E l oontratista se so-
i va lencia en efectos públicos a l tipo de meterá, además de a dicho pl iego de 

l a cotización oficial del día en que se condioiones generales, a los preceptoa 
verifique el depósito; debiendo en es- de l a Instrucoión de 24 de enero de 
te último case reponer el mismo s i l a 1906, en todo aquel lo que no esté 
baja de los valores l legase a u n 5 por previsto en aquél o no se ha l l e en 
100 durante e l t iempo del contrato. j con«radicción oon el mismo. 

A s i m i s m o , y oon arreglo a lo esta I Decimoséptima.—Ea de cuenta de l 
blecido en el art. 13 de dicha Instruo- Contra t i s ta el pago de los anunoios, 
ción, ee admitirán como fianzas p r o v i - f honorarios devengados y suplementos 
sional y def ini t iva los cióditos reco- ¡ adelantados per e l No tar i o que auto-
nocidos y l iquidados a favor de los | r i z e l a a b a s t a , escrituras, y en general 
acreedores directos de la Corporación, ; u d a c l a s e d e g f t s t o s W ocasione e l 
siempre que estén consignados en sus remate y l a formalización delcontrato , 
presupuestos aprobados y sean tales contribuciones, impuestos o arbi tr ios 
acreedores los que hayan de tomar ' ««tableoidos o que se establecieren 
parte en l a subasta. , s o b r * «on tratos de esta naturaleza . 

Dóoima.—-La fianza def init iva tiene ) Eóoimoctava.—Con arreglo al pá-
por objeto responder de todos los da- rrafc 3 . a del art. 37 de l a l e y de P r e s u -
ños y perjuicios que pueda ocasionar puestos de 30 de junio de 1895, e l 
el Contrat is ta faltando a l c u m p l i m i e n - abono de todos los gastes de inspeo-
to de las condioiones estipuladas en oión y v ig i l anc ia de las obras será así
oste pliego, en el de las facultat ivas o mismo de cuenta del C o n t r a t i s t a que 
en el de las generales de 13 de marzo abonará con arreglo y proporción a las 
de 1908. E l resguardo de l a fianza se certificaciones, s in rebasar l a c i fra 
oo íservará en el expediente hasta tan- oonsiguada en el pl iego de condiciones 
to que, hecha la liquidación def in i t i - facultativas en tiempo y cant idad, 
va y declarado exento de responsabi- Decimonona. — Con arreglo a l o 
l i d a d el oontratista, justifique éste ha- prevenido en los Reales deoretos de 
ber satisfecho al Estado los impues- 20 de junio y 12 de ju l i o de 190>, el 
tos correspondientes y cumpl ido los concesionario queda obl igado a cele-
demás requisitos que exige el art . 65 brar , con los obreros de que haya do 
del referido pl iego de condiciones ge- valerse para l a ejecución de estas 
nerales, modificado por R e a l decreto obras, un contrato en el que habrá de 
de 7 de agosto de 1910, en cuyo oaso, quedar estipulado: 
le será devuelto dicho documento. 1.* L a duración del contrato, los 

Undécima. S i el rematante no requisitos para su denuncia o suspen-
prestase la fianza def in i t iva , no con- sión, el núra ro do horas de trabajo y 
eurnese a l a formalización del con- P1 precio del j o rna l ; y 



2.° Que todas las cuestiones que 
surjan por incumpl imiento de este 
oontrato se someterán a l a Comisión 
L o c a l de Reformas o c ía l es , pres idida 
por l a autoridad gubernat iva , contra 
ouyos laudos podrán ut i l izarse los 
recursos que establece l a ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l . 

Vigésima.—El Contrat i s ta , cuando 
en l a obra huyan de emplearse artí 
culos de procedencia extranjera, se 
someterá a lo dispuesto por Rea l d e 
creto de 22 de junio de 1910. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vecino de.. , que habita 

en . . . , enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , y de las con
dic iones, presupuestos y demás ante 
cedentes con arreglo a los cuales se 
saca a pública subasta las obras de re
paración de explanación, obras de fá 
brica y firme de los kilómetros 3 al 
12 del oamino veoinal de San Martín 
•o Valde»glesias, a Ja oarretera de 
Navalcarnero al límite de la prov in 
cía, se oompromete a tomar a su car
go dicho servic io , con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por l a 
oantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admit iendo o mejorando l i sa y l l a 
namente el tipo fijado; pero adv i r t i en 
do que será desechada toda proposi 
ción en que no se exprese, escrita en 
l e t ra , l a oantidad en pesetas y cénti
mos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
M a d r i d , 6 de a b r i l de 1 S 2 0 . — E l J e 

fe de l a Sección de Fomento , Román 
de Oro . 

M a d r i d , 14 de mayo de 1 9 2 0 . - C o n 
forme, E l Pres idente , A . Díaz Agero . 
E l Diputado Secretario, J . Sarabia de 
H a z a . 

(E.—261) 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

L a Diputación p r o v i n c i a ! , en sesión 
de 24 do a b r i l del ruta próximo pagado 
l i a acordado contratar , en pública s u 
basta, las obras de acopio y machaqueo 
do piedra para l a carretera de A r a n -
juez a l a Barca de Añover, con arreg lo 
a l presupuesto y pliegos de oondicio 
nes facultat ivas y económicas, que se 
h a l l a n de manifiesto en las oficinas de 
esta Corpación, Sección y Negociado 
a r r i b a expresados. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 
a la Instrucción de 24 de enero de 
1905, el día 28 de mayo próximo, a las 
doce de l a mañana, en la Casa P a ' a c i o 
de l a Diputación, C a l l e de Fomento , 
número 2, bajo l a presidencia del 
E x c m o . S r . Gobernador c i v i l o del D i 
putado prov inc ia l en quien al efecto 
delegue, y el que designe l a Corpora
ción. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouye 
importe se ca lcula en 30.509 pesetas 
60 céntimos. 

L a licitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al ar
tículo 18 de la citada Instrucción, y 
las proposiciones se presentarán exten

didas en papel de una peseta, o sea de 
11 . a clase, l a oedula personal del pro
ponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja Centra l 
de Depósit 6 o en l a de esta Corpora
ción el 5 por tOO del importe del 
presupuesto de contrata, cuy o ó por 
100 asciende a 1.525 p setos 47 cénti
mos, en met: lico o su equivalencia en 
efectos públicos al precio medio de l a 
cortización oficial del día r.nterior a l en 
que se const i tuya. También se ad íti-
rán come fianza, con arreglo ft lo esta
blecido en el R e a l decreto de _¡4 de 
enero de 1905, Jos créditos reconocidos 
y l iquidados a favor de Jos acreed* res 
directus de la Corporación, siemproque 
estén consignados en sus presupuestos 
apiobados y lean dichos acreedores los 
que hayan de tomar parte en la su
basta. 

E l l i c i tador a quien fuere a Ijudica-
do el remate fimpl¡ar;í dicha garantía 
hasta el 19 por 100, o sean 8 050 pese
tas 95 céntimo*. 

E l importe a que ascienda dicho 
servic io , con arreglo a! resultado de la 
subasta, se satisfará al c o r t r a t i s t a en 
la forrea que se fija en los pliegos de 
condiciones. 

M a d r i d , 14 de m*.yo de 1920. 
E l jefe de la Sección.—Román de 

Oro. 
Modelo de Proposición 

D . N . N . , vecino d e . . . . , que habita 
en . enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , 
y de las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes, con arreglo a las 
cuales se saca a públiea subasta las 
obras de acopio y machaqueo de pie 
dra para la carretera de Ara juez a la 
B a r c a de Añover, se :onpromet° a to
mar a su cargo dicho servicio, con es
tr icta sujecióu a les condic ones fijadas, 
por l a cantidad d e . . . (Aquí la propo
sición que se l laga , admitiendo o me
jorando lis» y l lanamente el tipo fija
do: pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición que no exprese 
escrita en lectra, la cantidad en pesetas 
y céntimos) 

(Fecha y firma del proponente) 
C o n f i r m e . — E l Presidente. - A l f o n 

so Díaz Agero . — E l Diputado Secre
tario , J . Sarabia y de H a z a . 

(E.—258) 

L a Diputación provincial en sesión 
de 21 de a b r i l último, ha acordado con
tratar en pública subasta las • bras de 
acopio y machaqueo de p i e d r i para la 
carretera de la Estación de R o b e d o de 
Chávela a Casns de Navas del R e y con 
arreglo al presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, 
que ue ha l lan do manifiesto en las < fi
emas de esta Cor( oraoión, Sección y 
Negociado arr iba expresados. 

L a subasta se celebrará con arreglo 
a la Instrucción de 24 de enero de 
1905 el día 29 de mayo próximo, a las 
doce de l a materna enlaCasa Palacio de 
la Diputación calle de Fomento i úme-
ro2 , Lr j " l a presidencia del Excelentísi
mo S r . Gobernad r c i v i l o dol Diputado 
provinc ia l en quien al efecto M e g u e , 
y el que designe la Corporac óo. 

Servirán de tipo para l a subasta los 
precios fijados en el presupueste cuyo 
importante se calcula en 13.572 pesetas 
87 céntimos. 

L a licitación se verificará por me
dio de pliegos cerrados, con arreglo al 
artículo 17 de l a citada Instrucción, y 
los paopesiciones se presentarán exten
didas en papel de una peseta, o sea de 
11 * clase, la cédula personal de! pro -
ponente y el documento que acredite 
haber consignado en l a Caja Cent ia l 
de Deposite s o en la de esta Corpora
ción el 5 poi 10C del impo i t e del píe-
supuesto de coi trata, cuyo 5 por 100 
asciei de a 678 pesetas 64 céntimos, en 
metálico u su equivalerc¡a en efectos 
públicos al precio medio de l a cotiza» 
ción oficial >:el día anterior al en que se 
const i tuya . Trinbién se admitirán co
mo fianza, con arreglo a lo establecid© 
en el Rea l decreto de 24 de enero de 
1905, bis créditos reconocidos y l i q u i 
dados a favor de los areedores directos 
de la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus presupuestos apro
bados y se in dichos acredores los que 
hayan de tomar parte en la subasta. 

E l i c i t a i o r a quieu fuere adjudica
do el remate ami.liará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 1.357 pese
tas 28 céntimos. 

E l importe a que ascienda dicho ser
vic io , con arreglo al resultado de l a su 
basta, se satisfará al contratista en l a 
forma que se fija en b s pliegos de 
condiciones. 

M a d i i d 14 de mayo de 1920. 
E l jefe de l a Sección.—Román de 

Oro. 

Modelo de proposición 

D . N . N , vecino de . . . , que habita 
e n . . . . , enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provinc ia , 
y do las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes con arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo de piedra 
para la carretel a de l a Estación de Ro -
bb do de Chávela a Casas de Navas del 
R e y , se compromete a tomar a su car
go dicho servicio, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por l a 
cantidad de. . . (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo o mejoranda 
l i sa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirt iendo que será desechada toda 
proposición que no exprese escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y cén
timos. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: E l Presidente, A l fonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado Secretario» 
J . Sarabia de Haza . 

( E — 2 5 9 ) . 

L a Diputación P r o v i n c i a l en sesión 
de 24 de abril último, ha acordado con
tratar en pública subasta las obras de 
acooi» y machaqueo de piedra para la 
Car« etera de la G- tteral de Andalucía 
a la de Extremadura por Getafe y Lé
ganos, C( n arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que s** hallan de manifies
to en las < ficinae de Ceta Corporación, 

Sección y Negociado arr iba expre
sados. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 
a la Instrucción de 24 de tuero de 1905 
el día 28 de mayo próximo, a las 12 do 
la mañana en la Casa Palacio de la D i 
putación, calle de Fomento uúui. 2, 
bajo la presidencia del E x c m o , S r G o 
bernador c iv i l O del Diputado p r o v i n 
cia en quien al efecto del gtye, y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para l a subasta los 
precios fijados en el presupuesto euyo 
importe se calcula en 18.227 pi bitas 
50 céntimos. 

L a licitación se verificará por medio 
de pJiegOB cerrados, con arrer !o al a r 
tículo 17 de Ja c itad* Instrucción, y las 
proposiciones se piesentaián ex tend i 
das en pepel de u r a pe¡rets, o -ea 11 .* 
clase, la cédula pei sonai del propo
nente y el documento que acredite ha
ber consignado eu la Caja Centra l de 
Depósitos o en la de esta Corporación 
el 6 por lOO del importe del presupuee-
to de contrata, cuyo 5 por 100 ascien
de a 911 pesetas 38 eéntimcS'en meté-
lieo o su equivalencia en efeetc s públi
cos al precio medio de la cotización ofi
c ia l del día anterior a l en que se cons
t i t u y a . También se admitiián como 
fianza, con arreglo a lo establecido en 
el Real deoeto de 24 de eren de 1905, 
los[crédito8 reconocidos y liquidados a 
favor de los acreedores directos de la 
Corporación, siempre que estén con
signados en sus presupuestos aproba
dos y sean dichos acreedores les que 
hayan de tomar parte en la subasta. 

E l l i c i tador a quien fnore adjudicado 
e l rematante ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, c sean 1.822 pese
tas 75 céntimos. 

E l i n porte t. que «sc'er.de dicho ser 
v i c i o , con arreglo a l resultado de l a 
subasta, se satisfará al contratista en 
l a forma que se fija en h s pliegos de 
condiciones. 

M a d r i d 14 de mayo de 1 9 2 0 , — E l J e 
fe de l a Sección, Román de Oro. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino d e . . . , que habita 
e n . . . , enterado del anuncio inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provinc ia , y 
de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes con arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta las 
obras de acopie y machaqueo de piedra 
para la carretera de la General de 
Andalucía a l a de E x t r e m a d u r a , por 
Getafe y Leganés, se compromete a to
mar a su cargo dicho servicio, con es
t r i c ta sujeción á las condiciones fija
das, por la cantidad d e . . . 

(Aquí l a proposición que pe haga, ad
mitiendo o mejorando l isa y l lanamen
te el tipo fijad»; pero advirt iendo que 
será desechada t >da proposición que no 
exprese escrita en letra, l a cantidad en 
pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: E l I residente, A . Díaz 

A g e r o . — E l Secretario, J . S a r a b i a do 
H a z a . 

(E.—256). 



PROVIDENCIES J U D I C I A L E S 

Audiencia territorial 

SFCKETARtA DE OOBlBBNO 
Justicia municipal. 

Relación de los solicitantes a los 
cargos de just ic ia m u n i c i p a l , vacantes 
en esta Corte, y euya provisión ha s i 
do anunciada en los B O L E T I N B S O F I -

OIALKS de esta prov inc ia , eorrespon-
dientes a los día 25 y 26 del mea de 
marzo anterior . 
Juzgado muucipal del dis

trito de Palacio 
D . José Muñoz y Jalón, D . M a r i o . 

Jiménez Laá, O Félix García H u e r t a ' 

que fueron tasados dichos efectos, 
previniéndose: que no se admitirán 
posturas qne no eubran las dos terco 
ras partes de la expresada suma; qne 
para t o m i r parte en la subasta, debe
rán consignar previamente l-»s l i c i t a 
dores qne lo intenten,*en l a mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti 
nado a l efecto, una cantidad igua l , por 
lo menos, al diez por ciento del va lor 
por que se subastan, y que dichos 
efectos se hal lan depositados en la ca
l le del O ' i v a r , número cincuenta y 
cuatro, t ienda, domic i l io de D E n s e 
bio Nombela , donde podrán ser oxa -
nainados por los que lo deseen. 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N 

j O F I C I A L de esta prov inc ia , expido el 
y D . José Va 'verde Valdós, para J u e z j presante edicto, con el visto bueno del 

cho de las Comisiones en 24 del ao- j fiol el día 29 de diciembre último a 
t u a l , y dejarla a disposición de los , beneficio de las Casas de Socorro , los 
Sres . Concejales. j ingresos por todos oonoeptos aloanza-

Quedar enterado de una Rea l orden \ ron l a cifra de 3.490'25 pesetas, y los 
del Min i s ter i o de la Gobernación, ; gastos realizados 294*08 pesetas, que-
trasladada por el Exorno. Sr . G >ber- dando por tanto u n beneficio de 
nador c i v i l , en l a que se participa que • 3.196*17 pesetas, que propon» se re-
por D . Darlo Vitórica y García, en parta por igua l entre las Casas de 
nombre de D . José L u i s Or io l U r i - ^ Socorro y que se otorgue un expres i -
guen, y de la propiedad de éste, se vo voto de graoias a l a empresa de l 
ha aoreMtado con el resguardo que , Teatro Español, a los Sres. B o r r a s , 
obra en dicho Minister io , expedido por A Chicote, Serrano y Moñones por su 
la Tesorería central de l a Caja gene- valiosísima cooperación artística y a 

municipal 
Juzgado municipal del dis 

trito de la Inclusa 
D . Carlos Ort i z Canosa y D . José 

R . de Torre Sáeuz, para F i s c a l m u n i 
c ipa l suplente, 

L o que en cumpliento a lo dispues
to oa ei art 5 . ° , párrafo 3 0 de l a v i 
gente iey de J u s t i c i a munic ipa l , se 
anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov inc ia , a fin de que, dentro del 
plazo que en el mismo se determina, 
se puedan presentar en la Secretaría 
de Gobierno de esta A u d i e n c i a terr i 
t o r ia l , las oportunas reclamaciones u 
observaciones con documentos c j m -
probantes, s in cuyo requisito no teñ
eran n i efecto alguno. 

Madr id , 26 de a b r i l de 1920. 
V . * B . ° 

E l Presidente , 
T r i l l o . 
E l Secretario de Gobierno, 
José Mo l ina y Candelero. 

(Núm. 992, 

señor J u e z , en M a d r i d , a (inco de ma. 
yo de m i l novecientos veinte. 

V.° B . ° 

E l Juez de l , " iustauoia ' inter ino , 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
A n t e mí: 

Ledo . 'Fu 'geno io M u z a s . 
( A —337 . ) 

A N U N C I O 
! E l día veintidós del corriente mes 

y año, a las tres en punto da l a tarde, 
se celebrará en V a l l e m o r o , en la No 
taría de D. L u i s Martín, la subasta 
públioa para la venta de dos part i c i 
paciones de casas sitúa las en l a v i l l a 
de P i n t o , de esta provincia , propie
dad del menor D. Franc isco Mariano 
Fernández de Soto y Díaz, cuya venta 
ha sido acordada por el Consejo de 
fami l ia del referido menor. 

L o s títulos de propiedad y pliego 
de coudioioues para l a subasta, esta
rán a disposición de los que deseen 
tomar parte en la misma, en la expre
sada Notaría, todos los días no feria
dos, de diez a doce de l a mañana, 
hasta e l día d» la subasta. 

M a d r i d , siete de mayo de m i l no
vecientos veinte. 

E i T u t o r , 
Anton io Fernández de Soto 

( A . — 336) 

ral de Depósitos, señalado con los nú
mero» 453 893 de entrada y 24 818 de 
registro , haber formalizado el depó
sito necesario, s in interés, de la c a n t i 
dad de 2 000 pesetas, como fianza de 
la autorización qu« le ha sido conce
dida para formular el proyecto defini
t ivo de trazado do nuevas vías de oo-
mu- ieación Norte Sur, que unirían las 
plazas de Santa Bárbara y de B i lbao 
y l a calle de Cedaceros con la p laza 
de Antón Martín, completándose e l 
proyecto con la prolengaoión de l a ca 
l ie de F u e n c a r r a l , tomada desde e l 
Hospic io hasta la plaza de B i lbao . 

Se dio cuenta de otra R e a l orden 
del M i n i s t rio de la Gobernación, t ras 
ladada por el E x c m o . >r. Gobernador 
c i v i l , por la que se autoriza al A y u n 
tamiento para ceder parte de un terre
no sito en Opañel, término munic ipa l 
de C a r a b m c h e l , para construir casas 
destinadas a obreros o m el importe 
de la expropiación de la finca número 
4 de la calle de Nicolás María R i v e r o 
en l a forma que se oonsigna en el 
aouerdo de 26 de noviembre último. 

Y el a y u n t a m i e n t o aoordó quedar 
enterado de la R e a l orden, y que esta 
cesión de terrenos se entienda rea l i za 
da e i c lus ivamente para construcción 

los Sres. Serrán, Vicepresidente de l a 
Comisión 1.*, Puga y Her*s , emplea 
dos de la Secretaría que tan celosa
mente laboraron para el mayor éxito 
de l a fiesta. 

Se dio cuenta de un deoreto de l a 
Alcaldía Presidencia , elevando a l a 
aprobación del Exorno. A y u n t a m i e n 
to en cumpl imiento de lo que precep
túa el art . 26 de la ley Electora l las 
iistas de Sres. Concejales y mayores 
contribuyentes que tienen derecho a 
votar compromisarios en elección de 
senadores y proponiendo l a inclusión 
en l a misma de los Sres . D . J u a n V i 
tórica Casuso, que acredita satisfacer a l 
Tesoro la cantidad de 7.199*28 posetas 
y D . Andrés González A l b e r d i , que 
ha justificado satisfacer también a l 
Tesoro públioo por contribucionea d i 
rectas oomo el anterior, la cantidad 
de 5.924'10 pesetas, y que por tanto 
se e l imine r*e las referidas listas a los 
Sres . D . Gonza lo R ivera y D . R a p e r -
to R e v i l l a , que por contr ibu i r con 
menor cantidad constan inscriptos en 
los dos últimos lugares. 

Y el Ayuntamiento acordó de con
formidad con lo propuesto. 

P u b l i c a r en los periódioos oficiales 
las cuentas de ingresos y pagos v e r i -

Juzgados de primora Instancia 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor J u e z M u 
n ic ipa l e interino de pr imera ins tan
c ia del distr i to de Chamberí, de e&ta 
C a p i t a l , en los autos ejecutivos segui 
dos por D. Eduardo Díaz Herrera con
t ra D . Eusfabio Nombela , sobre pago 
de pesetas, ha acordado sacar a l a 
venta en pública subasta, por segunda 
vez , eon la rebaja del veintioinco por 
ciento en que han sido valorados, los 
bienes muebles de la propiedad del 
deudor que le han sido embargados, 
que se describen en l a forma s i 
guiente. 

U n a estufa de esmaltar grande, a 
fuego. 

O t r a pequeña para el mismo uso. 
Y u n coohecito de mimbre para n i 

ño, s i n terminar de guarnecer y de 
p intar . 

Cuyo remate tendrá t u g a r e n l a Sa -
la-audienoia de este Juzgado , sito en 
l a calle del General Castaños, núme
ro uno, el día treinta y uno de los co
rr ientes , a las diez de su mañana, por 
el precio de seiscientas veintiocho pe 
s.-tas con doce céntimos, que es el se- Se acordó: Quedar enterado de la 
tenta y cinco por ciento del valor en l i s ta de asuntos pendientes de ^espa

de casas destinadas a obreros, y que j ficados por cuenta de los presupuestos 
quedará s in efecto tan pronto como 1 de Interior y del Eusanohe, durante 
dejen de cumpl irse los fines propios ! el tercer trimestre del ejercicio oo-
de esta cosión, reintegrándose a l a ! rr iente . 

^yuntamiftnto de üfiadrid 

Secretaria 

Extrac to de los aouerdos adoptados 5 
per el E x c m o . A y u n t a m i e n t o d u - | 
rante el mes de enero último, apro
bado en sesión de 6 del actual . 

(Continuación) 
O t r a , interesando que se solicite del 

Minis ter io de l a Gobernación la auto- \ 
rización oportuna para conoertar con J 
l a «Sociedad de Pompas fúnebres» un 
contrato. 

Otra , intesando que, en memoria del 
pintor D . Manuel Domínguez Sán
chez, se denomine en lo sucesivo del 
«Pintor Domínguez» l a calle de los 
Dos A m i g o s . 

Sesión ord inar ia del día 30. 
Se aprobó e l acta de la sesión an

terior. 

propiedad del Ayuntamiento los te
rrenos de qne se trata en su tota l idad. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
providencia del E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l , por l a que resuelve el re
curso interpuesto por D . Gerardo 
Blanco de l a Viña contra aouerdo del 
A y u n t a m i e n t o , fecha 20 de junio últi
mo, sanciona io por la J u n t a munic i 
pal en 27 de agosto siguiente, por e l 
que se aprobó la tasación hecha por el 

Quedar enterado de los balanoes de 
comprobación y estados demostrat i 
vos de las operaiones de C o n t a b i l i 
dad, y verificadas por cuenta d é l o s 
presupuestos de l Inter ior y del E n 
sanche, hasta fin de diciembre úl 
t imo . 

Declarar veoino de M a d r i d , a don 
A n t o n i o López, que consta insoripto 
en l a hoja declaratoria núm. 15.053 
del empadronamiento general de d i -

Arqu i te c to de la segunda sección del i ciembre de 1 9 1 5 , correspondiente a I 
•c u~ J .. ., — , : „ j : c „ ui _ ! 11 „ J _ "E1 i __¿ . • Ensanche , de una parcela inedifieable 
procedente del suprimido camino de 
l a Fuente del Berro qu > había sol ic i 
tado ei recurrente para agregar a l a 
finca de su propiedad colindante, se
ñalada eon el número 20 provis ional 
de la cal le de Núñez de Balboa, en el 
sentid'» de declarar nulos los trámites 
practicados y que dieron or igen a los 
aouerdos recurridos; devolviendo las 
actuaciones al Ayuntamiento para 
que se proceda de nuevo a verificar la 
tasacióu de la suparfioie apropiable de 
que se t r a t i , dando cumpl imiento a 
las disposiciones legales. 

A p r o b a r una Moción de la Aloaldía 
Pres idenc ia , participando que en l a \ 
función ce'obrada en el Teatro T.spa i 

calle de F u e n c a r r a l , núm. 1^2, piso 
primero derecha, y con residencia ha 
b i tua l en Getafe, de conformidad con 
lo solicitado por el interesado, y l a 
baja que aeompaña en comunicaoión 
de la secretaría del A y u n t a m i e n t o de 
dicha V i l l a , fecha 2 de marzo 1919. 

Quedar enterado de haber tras lada
do su residenoia varios vecinos. 

Pasar a la Comisión de Hac ienda l a 
proposición verbal formui da pur el 
S r . C<>roan, para que se destinen 1.800 
pesetas para subvencionar ia casa E s 
cuela «Concepción Arenal>, inst i tu ida 
por la Asociación del Protectorado de) 
Niño Delincuente, inaugurada con 
ocasión del centenario de aquella i lus 
tre escritora» 

iMPuenTA PROVINCIAL.-— Futneo—'•*>. 8* 


